
La providencia se fija en Estado No. 020 del 08/02/2023. evv. 

 
 

Constancia Secretarial: Manizales, siete (07) de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que la deudora solicita sean aclarados los honorarios del liquidador. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial de la deudora persona 

natural no comerciante Nathaly Ospina Londoño, radicada bajo el número 17001-40- 

03-011-2022-00381-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que los honorarios se 

fijaron en el auto de apertura del presente proceso liquidatario en una suma mensual, no 

obstante, a sentir de la deudora dicha cantidad de dinero desmotiva a los liquidadores 

para tomar el encargo, por lo que solicita que los honorarios provisionales sean fijados 

en una suma mayor para ser pagaderos en una única entrega.  

 

Por ser procedente a la luz del artículo 2.2.2.11.7.4 del Decreto único 

reglamentario 1074 de 2015 modificado por el artículo 37 del Decreto 65 de 2020, en 

armonía con el parágrafo 2 del art. 67 de la Ley 1116 de 2006, se modifican los 

honorarios provisionales del liquidador, en el sentido de que su pago no será periódico 

si no en una sola entrega y en la suma de un (01) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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